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ECONOMISTA 
ENDARA. 
Se les hace conocer a ust- 
edes el EXTRACTO DE 

DEMANDA VERBAL 
SUMARIA y las PROVIDEN- 
CIAS que, a continuación, 
siguen: 
(EXTRACTO).- Actora: 

PLASTICOS DEL LITORAL 

S.A. (PLASTLIT S.A.) 
Demandados: Conservera del 
Valle S.A. y Francisco 
Miranda y Economista Norma 
Endara. Asunto: Cobro de 
capita! (constante en dos tac- 
turas, por mercadería), intera- 
ses y costas judiciales. 

Trámite: verba! sumario.- 
Cuantía: pasando de S/ 
3'468.630,00 no llega a S/ 
8'000.000,00.- Defensor: Dr. 
David Gordillo Guzmán.- 
Fecha de iniciación: 26 de 

abril de 1994.- Causa No. 
572. (E.A.B.M.). 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 10 de mayo de 1994, 
las 11h00. 
VISTOS: La competencia de 
esta causa se ha radicado en 
esta judicatura por lo tanto 
avoco conocimiento de la 
misma. En fo principal la 
demanda presentada es clara 
precisa y reúne los requisitos 

de Ley. Por lo que se le 
admite trámite y dese el ver- 
bal sumario. Cítese a los 
demandados en el lugar indi- 

cado Jara el efecto caso con- 
traro que el actor señale 
domicilio. Téngase en cuenta 
la casilla judicial señalada. 
Agréguese al proceso la doc- 
umentación acompañada. 

NOTIFIQUESE. 
Dr. Nelson Navas Cisneros. 

JUEZ. 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 25 de noviembre de 
1994, las 11h30.- Atento a lo 

solicitado en el escrito que 
antecede y el juramento ren- 
dido por el actor citese al 
demandado por la prensa en 
uno de los diarios de mayor 
circulación y que se editan en 

esta ciudad. y pese a las 
múltiples averiguaciones le 
ha sido imposible de determi- 

nar el domicilio del demanda- 
do. Da conformidad a lo dis- 
puesto por el Art. 86 del 
Código de Procedimiento 
Civil. NOTIFIQUESE. Dr. 
Nelson Navas Cisneros. 

JUEZ. 
Además se le advierte a ust- 
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QUILINATO. Quito, 13 de di- 
ciembre de 1994.- Las 15h00.- 
VISTOS.- La demanda que an- 

ne P£8S: quisitos de Ley. Es 

04 ¡TO * LUNES 13 DE FEBRERO DE 199% ad 

00 eno clara, precisa y feu- 

prod O. úte el trámite en juicio 
verbal sumario, por to tanto cí- 

tese con el contenido de ta de- 
manda que antecede y auto de 
calificación a ROSALVA GU- 

ACTOR: SEGUNDO ABRA- 

HAM IZA CAIZALUISA 
DEMANDADO: FABIOLA FLO- 
RES GRIJALVA 

DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR, Gasilla N"912 Dr. 

Fausto Alvarez/o 

CUANTIA Indeterminada. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 
judicial dentro del perímetro 
legal en este Juzgado. 

Ab. Juan Gallardo 0.f£ e, 
SECRETARIO DEL ¿oyes DO 
SEGUNDO DE LO CilviL DE 

- PICHINCHA. 
hay un sello 
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OTRA OLTITARAON OUT EN 

de ta giradora, notifíquesele 
por medio de la prensa de 
mayor circulación, para lo cual 
por Secretaría se entregará el 

extracto correspondiente. 
NOTIFIQUESE f) El Juez.- Dr. 
Marcelo Puga Andrade. 

Lo que comunico a Ud. para 
Jos fines legales consiguientes. 

emanada que aárntulcua, u> 

clara, precisa y reune tos 
demás requisitos de ley; en 

consecuencia, como de las 
piezas procesales que no 

acompañan, aparece que la 

Sra. Nelly mariana Gómez 
Gómez se encuentra compren- 
dida en el N* del Ari 530 del 

La Hora JUCCIAal 
DUE MUI TAM iS Y par o e 

término de ocho días. Como el 
fallido queda de hecho en 

interdicción de administrar sus 
bienes notifíquese con esta 
providencia a los Srs. 
Registrador Mercantil de la 
Propiedad, Supermtendencia 

de Bancos, de Compañías, 

Oswaldo Riera López. Código de Procedimiento civil, Contraolor General del Estado, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROMAC 
PROVEEDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 
MAC PROVEEDORA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION CIA. LTDA. aumentó su capi- 
tal en S/ 29'300.000,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito el 30 de 
diciembre de 1994. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 95.1.1.1.0442 de 8 Feb. 1995. 
El capital actual de S/ 30'000.000,00 está dividi- 
do en 30.000 participaciones de S/ 1.000,00. 

    

Quito, 8 Feb. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/783     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION 

VOLUNTARIA DE INVERSIONES 
UNIDAS S.A. 

1.- CELEBRACION.- La escritura fp “Plica de disolución y liquidación de 
INVERSIONES UNIDAS $.A., se owigó en la ciudad de Quito, el 30 de 
enero de 1995, ante el Notario Décimo Segundo del mismo cantón. El 
doctor Fausto Haro Montalvo, Intendente de Compañías de Quito-Encar- 
gado, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros seña- 
lada en el articulo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 
95-1-2-1-0431 de 8 Feb. 1995. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor Fausto Stacey Baca, en su calidad de Gerente Ge- 
neral. 
3.- EN cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de compa- 
ñiias de Quito-Encargado, en la Resolución No. 95-1-2-1-0431 de 8 Feb. 
1995, se pone en conocimiento del público la disolución y liquidación de 
INVERSIONES UNIDAS S.A,, a fin de que quienes se creyeren con dere- 
cho puedan presentar su oposición ante uno de tos Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de lo seis días dentro del térmi- 
no de tres días pongan el particular en conocimiento de la Superintenden- 
cia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a la Supe- 
rintendencia de Compañías, dentro del término de tres días, con el escrito 
de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir 
oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación 
de la disolución y liquidación de la indicada compañía y ordenará el cum- 
plimiento de tos demás requisitos legales. 

Quito, 8 Feb. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/781     

  

P
T
O
O
O
O
O


